
Referencia: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL(Verbal Sumario) 

Cuantía: MÍNIMA 

Demandantes: LUESDY TRUJILLO VARGAS y JUAN CARLOS VENEGAS MORENO 

Demandados: JULIO CESAR GRAJALES SALDARRIAGA y JORGE IVAN MOSQUERA 

PALACIOS 

Radicado: 76-520-40-03-003-2020-00201-00 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, advirtiendo que se omitió ordenar el emplazamiento del demandado 

JORGE IVAN MOSQUERA PALACIOS. Sírvase proveer.  

 

Palmira, Valle, 13 de octubre de 2021. 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1397   

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2020-00201-00   

Palmira, Valle del Cauca, octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la constancia secretarial, y una vez reexaminado el plenario, es 

evidente que el Juzgado omitió ordenar el emplazamiento del demandado 

JORGE IVAN MOSQUERA PALACIOS, el cual fue solicitado por el actor en el 

escrito demandatorio, y como quiera que en la actualidad el citado tramite 

recae en el Despacho, conforme el Decreto 806 de 2020, se realizará lo 

pertinente. 

 

De otro lado, se advierte que el extremo activo no ha acreditado la notificación 

del otro demandado, en consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- EMPLAZAR al demandado señor JORGE IVAN MOSQUERA 

PALACIOS, por medio de emplazamiento, que se publicará en el registro 

nacional de emplazados, conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020. 

Por secretaria procédase a la pertinente.  

 

SEGUNDO.- REQUERIR al actor, para que en el término de 10 días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, se sirva acreditar que se 

encuentra tramitando o ya tramitó la notificación del demandado JULIO 
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CESAR GRAJALES SALDARRIAGA, y así mismo, acredite que se está 

diligenciando el secuestro del rodante embargado.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZON BOCANEGRA 

JUEZA 

   

 

 

Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 
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